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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 06-2025

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General del Estado, encontrándose entre sus atribuciones 

dirigir la política general del Estado y representarlo; emitir 

Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; dirigir la política y las relaciones 

internacionales; así como las demás atribuciones que le 

confieren la Constitución y las leyes (artículo 245 numerales 

2, 11, 12 y 45).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Constitución de la 

República, toda riqueza antropológica, arqueológica, histórica 

y artística de Honduras forma parte del patrimonio cultural 

de la nación. La Ley establecerá las normas que servirán de 

base para su conservación, restauración, mantenimiento y 

restitución, en su caso. Es deber de todos los hondureños velar 

por su conservación e impedir su sustracción. Los sitios de 

belleza cultural, monumentos y zonas reservadas, estarán bajo 

la protección del Estado (artículo 172). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General 

de la Administración Pública la Presidenta de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que la Ley para la protección del 

patrimonio cultural de la nación establece que la Protección 
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del Patrimonio Cultural es de orden público, de interés social 

y nacional (artículo 10, Decreto Legislativo No. 220-97).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 05-2022 publicado en el Diario Oficia “La 

Gaceta” en fecha 06 de abril del 2024, edición número 

35,892, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos de 

las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de 

Honduras (SECAPPH), como una entidad desde donde deben 

formularse las políticas coherentes con la identidad nacional 

y respetuosas de la diversidad, que impulsen y reproduzcan 

nuestras raíces y garanticen el pleno acceso, promoción y 

protección de la cultura, el arte y el patrimonio (artículo 4). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

118 se crea el Instituto Hondureño de Antropología e Historia 

con autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, contemplando que toda riqueza artística, histórica, 

arqueológica y antropológica del país, incluyendo las que se 

encuentran en la plataforma submarina del mar territorial, 

constituye un tesoro cultural de la Nación, en consecuencia, 

estarán bajo la protección de Estado por intermedio del 

Instituto Hondureño de Antropología e Historia. Asimismo, 

el Instituto tendrá por objeto la defensa, exploración, 

conservación, restauración, reparación, recuperación y 

acrecentamiento e investigación científica de los tesoros 

arqueológicos, antropológicos, históricos y artísticos de la 

Nación, así como de los lugares típicos y de belleza natural 

(artículos 1, 2 y 5). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

103-1993, se creó el Instituto Hondureño de Turismo, en 

adelante denominado “IHT”, como una entidad de derecho 

público, de carácter permanente, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía administrativa y financiera, 

el cual colaborará con las dependencias y entidades que 

tengan a su cargo la administración y conservación de 

parques y bosques nacionales, playas, lagos, lagunas y ríos, 

zonas arqueológicas, edificios, monumentos u objetos de 

valor histórico o cultural, museos y otros atractivos, a efecto 

de impulsar su aprovechamiento, proteger y conservar los 

recursos turísticos, procurando la conservación del medio 

ambiente y su preservación ecológica (artículos 1 y 23).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 014-2018 se creó la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Turismo, la cual tiene a su cargo la formulación, 

dirección, ejecución, promoción, estimulación y evaluación de 

las políticas y actividades relativas al Turismo, como actividad 

económica que impulse el desarrollo del país, por medio de la 
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conservación, protección y aprovechamiento racional de los 

recursos turísticos nacionales (artículo 1). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto legislativo No. 

131-98 contentivo en la Ley de Estímulo a la Producción, a la 

Competitividad y Apoyo al Desarrollo Humano, con el objeto 

de promover y fomentar la actividad turística en el país, se 

crea la TASA DE SERVICIOS TURÍSTICOS del cuatro por 

ciento (4%) sobre el precio de alojamiento diario en hoteles; 

sobre el precio por el arrendamiento de vehículos; y, sobre el 

precio de los servicios prestados por las agencias operadoras 

de turismo receptivo. La administración y control de la Tasa 

de Servicios turísticos estará a cargo de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas por medio de la Dirección 

Ejecutiva de Ingresos (ahora Servicio de Administración de 

Rentas (SAR)) (artículos  43 y 44).

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto 

establece que corresponde a la Presidencia de la República 

autorizar las transferencias de fondos presupuestarios entre 

Secretarías de Estado, instituciones Descentralizadas y 

entre ambas (artículo 37 numeral 2).  

CONSIDERANDO: Que la antigua ciudad Maya de Copán 

es el Sitio Arqueológico más importante de la República 

de Honduras, ya que a lo largo de más de cien años ha sido 

escenario de investigaciones por instituciones nacionales e 

internacionales que han generado información básica sobre los 

orígenes del pueblo hondureño. De tal manera que, en 1980, 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO) otorgó a este lugar el 

prestigioso reconocimiento como Patrimonio Mundial, 

destacando su relevancia histórica y cultural a nivel global. 

CONSIDERANDO: Que para realizar las investigaciones 

arqueológicas fue necesaria la utilización por parte de 

instituciones académicas de métodos y técnicas científicas, 

entre las que estuvo la excavación de una red de túneles de 

aproximadamente seis kilómetros (6km) de longitud, que 

permitió conocer la secuencia constructiva de los edificios que 

los antiguos mayas colocaron de manera yuxtapuesta durante 

la historia ocupacional del Sitio Maya de Copán, revelando al 

mundo descubrimientos importantes como: tumbas, templos, 

basamentos, mascarones, relieves en estuco de singular belleza 

e importancia científica, tales como Margarita, Yehnal, Hunal 

y el extraordinario templo Rosalila.

CONSIDERANDO: Que después de más de dos décadas 

desde que se detuvo la excavación de los túneles, estos 

comienzan a mostrar signos de debilitamiento estructural 

que afectan al conjunto de la Acrópolis. Esta situación 

requiere una intervención de emergencia para asegurar tanto 

la estabilidad del complejo arquitectónico como la seguridad 

de los visitantes. Tras una evaluación técnica coordinada por 

el Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), 

realizada por académicos y especialistas nacionales e 

internacionales, se determinó y recomendó una intervención 

inmediata en esa red de túneles, sugiriendo rellenar algunos 

de ellos y consolidar aquellos que conducen a descubrimientos 

importantes.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

establece que se podrán realizar contrataciones directas cuando 

se tenga por objeto proveer a las necesidades ocasionadas por 

una situación de emergencia al amparo de lo establecido en el 

artículo 9 de la misma Ley. (artículo 63 numeral 1).
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CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Ley de 

Contratación del Estado, la declaración del Estado de 

Emergencia se hará mediante Decreto de la Presidenta de la 

República en Consejo de Ministros (artículo 9).

POR TANTO, 

En uso de las facultades legales establecidas en los artículos 

245 numerales 2), 11), 12) y 45); 172 de la Constitución de 

la República; artículos 11, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Administración Pública; artículos 9 y 63 numeral 1)  

de la Ley de Contratación del Estado, artículos 1, 2 y 5 del 

Decreto Legislativo No. 118; artículos 10, 18, 22 y 28 del 

Decreto Legislativo No. 220-97 contentivo en la Ley para la 

Protección del Patrimonio Cultural de la Nación; artículos 1 

y 23 del Decreto Legislativo No. 103-1993; artículos 43 y 

44 del Decreto Legislativo No. 131-98  contentivo en la Ley 

de Estímulo a la Producción, a la Competitividad y Apoyo 

al Desarrollo Humano; artículo 37 numeral 2 de la Ley 

Orgánica del Estado;  Decretos Ejecutivos número PCM: 

014-2018 y PCM 05-2022; y demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.  En virtud la grave situación de debilitamiento 

estructural del conjunto arquitectónico y deterioro de las 

estructuras de la red de túneles de exploración arqueológica, 

SE DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA EN EL 

SITIO MAYA DE COPÁN, departamento de Copán, por un 

periodo de un (1) año a partir de la fecha de publicación del 

presente Decreto con el objeto de garantizar la preservación 

de dicho Patrimonio Mundial.  

ARTÍCULO 2. Se instruye y autoriza a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a realizar todas 

las operaciones presupuestarias y financieras necesarias en 

el ámbito de su competencia en el Ejercicio Fiscal 2025, que 

se deriven de la aplicación del presente Decreto Ejecutivo, 

hasta por un monto de VEINTICINCO MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS (L25,000,000.00), dentro del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, en 

los renglones presupuestarios contemplados en el Presupuesto 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo 

(SETUR), disminuyendo la asignación presupuestaria de 

la transferencia del Instituto Hondureño de Turismo con 

fondos del Tesoro Nacional (fuente 11), correspondiente a 

los recursos recaudados por el 4% de la Tasa de Servicios 

Turísticos; asimismo, ampliar la Transferencia del Instituto 

Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), dentro del 

presupuesto de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos 

de Honduras (SECAPPH); en las siguientes estructuras 

presupuestarias:

   

         
 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Ley de Contratación del Estado, la declaración del Estado 
de Emergencia se hará mediante Decreto de la Presidenta de la República en Consejo de Ministros 
(artículo 9). 

 

POR TANTO,  

En uso de las facultades legales establecidas en los artículos 245 numerales 2), 11), 12) y 45); 172 de 
la Constitución de la República; 11, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública; 
artículos 9 y 63 numeral 1)  de la Ley de Contratación del Estado, artículos 10, 18, 22 y 28 del Decreto 
Legislativo No. 220-97 contentivo en la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación; 
artículos 1 y 23 del Decreto Legislativo No. 103-1993; artículos 43 y 44 del Decreto legislativo No. 131-
98  contentivo en la Ley de Estímulo a la Producción, a la Competitividad y Apoyo al Desarrollo 
Humano; artículo 37 numeral 2 de la Ley Orgánica del Estado;  Decretos Ejecutivos número PCM: 
014-2018 y 05-2022; y demás aplicables. 

 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.  En virtud la grave situación de debilitamiento estructural del conjunto arquitectónico y 
deterioro de las estructuras de la red de túneles de exploración arqueológica, SE DECLARA ESTADO 
DE EMERGENCIA EN EL SITIO MAYA DE COPÁN, Departamento de Copán, por un periodo de un (1) 
año -a partir de la fecha de publicación del presente Decreto- con el objeto de garantizar la 
preservación de dicho Patrimonio Mundial.   

ARTÍCULO 2. Se instruye y autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a 
realizar todas las operaciones presupuestarias y financieras necesarias en el ámbito de su 
competencia en el Ejercicio Fiscal 2025, que se deriven de la aplicación del presente Decreto 
Ejecutivo, hasta por un monto de VEINTICINCO MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS (L25,000,000.00), 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, en los renglones 
presupuestarios contemplados en el Presupuesto de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Turismo (SETUR), disminuyendo la asignación presupuestaria de la transferencia del Instituto 
Hondureño de Turismo con fondos del Tesoro Nacional (fuente 11), correspondiente a los recursos 
recaudados por el 4% de la Tasa de Servicios Turísticos; asimismo, ampliar la Transferencia del 
Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), dentro del presupuesto de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras 
(SECAPPH); en las siguientes estructuras presupuestarias: 

Aumentar (Cifras en Lempiras) 

Inst GA UE Fte. Org. Prog. Spg. Proy. Aob Obj Traf. 
Bnf.  

Monto  

410 01 01 11 01 99 00 00 01 52120 0505 25,000,000.00 
TOTAL 25,000,000.00 

 

Disminuir (Cifras en Lempiras) 

Inst GA UE Fte. Org. Prog. Spg. Proy. Aob Obj Traf. 
Bnf.  

Monto  

170 01 01 11 01 99 00 00 01 52120 0501 25,000,000.00 
TOTAL 25,000,000.00 
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La administración de los recursos asignados mediante el 

presente Decreto Ejecutivo, estará a cargo del Instituto 

Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), debiendo 

ser ejecutados dentro de la vigencia de la declaratoria de 

emergencia.

ARTÍCULO 3. Con el objeto de brindar respuesta pronta e 

inmediata a la presente declaratoria de emergencia, se autoriza 

e instruye al Instituto Hondureño de Antropología e Historia 

(IHAH), a proceder mediante la modalidad de contratación 

directa, a adquirir todos los bienes y servicios que sean 

necesarios, única y exclusivamente para los fines establecidos 

en el presente Decreto Ejecutivo. 

Todas las compras y contrataciones que se realicen al amparo 

del presente Estado de Emergencia, deberán llevarse a cabo 

de conformidad a la legislación nacional y garantizando 

mecanismos de control, transparencia y veeduría. Los 

fondos deberán liquidarse ante la Secretaría de Estado en los 

Despachos de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los 

Pueblos de Honduras (SECAPPH) y presentar un Informe de 

Ejecución Física y Financiera con copia a la Presidencia de la 

República, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Turismo (SETUR).

ARTÍCULO 4. El presente Decreto Ejecutivo es de 

ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito 

Central, a los veintisiete 27 días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco (2025).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN

RICARDO ARTURO SALGADO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO
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DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

RIXI RAMONA MONCADA GODOY
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY

LAURA ELENA SUAZO TORRES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

 DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL
SECRETARIO DE ESTADO EN EL

 DESPACHO DE ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO

JOSÉ JORGE FORTÍN AGUILAR
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO)

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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Poder Legislativo

DECRETO No. 104-2024

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en el Artículo 39, establece “que todo hondureño deberá ser 

inscrito en el Registro Nacional de las Personas”, asimismo, 

señala en el Artículo 54, la existencia del Registro Civil, 

dependencia del Registro Nacional de las Personas (RNP) 

determinando su regulación mediante su ley especial 

contenida en el Decreto No.62 del 11 de Mayo de 2004, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, de fecha 15 de 

Mayo de 2004.

CONSIDERANDO: Que el Documento Nacional de 

Identificación (DNI) es el medio que permite determinar 

la existencia de una persona y el ejercicio de sus derechos 

fundamentales y libertades civiles, originándose en el asiento 

del nacimiento de toda persona no humana, determinando 

su nacionalidad y creando el Sistema de Registro Civil del 

Estado para la actividad del gobierno, las personas y la 

sociedad.

CONSIDERANDO: Que la regularización registral 

amerita la pronta y urgente actuación del Estado ejecutando 

acciones de implementación de medidas de enrolamiento, 

acompañadas de todas las aplicaciones de control interno 

documentario, laboratorio e identificación biométrica; de las 

medidas de seguridad informática en un contexto general de 

calidad registral total. 

CONSIDERANDO: Que el Proyecto de Enrolamiento 

y Actualización Registral Civil debe acompañarse de las 

medidas de seguridad, operativa, documental y cibernética 

que garantice los requerimientos de certeza, seguridad y 

eficacia del Registro Nacional de las Personas (RNP).

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- AMNISTÍA REGISTRAL. Declarar 

Amnistía Registral en los Dieciocho 

(18) Departamentos para garantizar 

el derecho a la identidad legal, de 

un nombre y una nacionalidad a los 

niños, niñas y adolescentes de Cero 

(0) a Dieciocho (18) años cumplidos 

que no fue inscrito oportunamente 

su nacimiento en el Registro Civil 

Municipal. La duración de dicha 

Amnistía Registral inicia a partir de la 

vigencia del presente Decreto hasta el 

Quince (15) de Noviembre de 2025.

 Durante el período de la Amnistía 

Registral, el Registro Nacional de 

las Personas (RNP), a través de los 

Registros Civiles Municipales y de 

la implementación de brigadas de 

documentación de conformidad a los 

procedimientos enmarcados en su 

Ley, procurando en todo momento dar 

facilidad, seguridad, certeza, veracidad 
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ENERO DEL 2025            No. 36,751

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, 

a los veintiuno días del mes de noviembre de dos mil 

veinticuatro. 

 LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

 PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA    

SECRETARIA 

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de noviembre de  2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

LA SECRETARIA DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

y transparencia a los procesos de 

inscripción y enrolamiento. Los 

Comisionados Propietarios del Registro 

Nacional de las Personas (RNP), 

regularán los procesos y requisitos 

en aquellos casos de zonas rurales 

donde predominen grupos étnicos y 

afro hondureños, zonas fronterizas y 

población vulnerable.

 Para este efecto, se concede Amnistía 

consistente en el perdón del pago en 

concepto de las multas impuestas por el 

no registro del nacimiento, en el período 

de tiempo comprendido en el primer 

párrafo y en definitiva la Amnistía 

comprende cualquier pago que debiera 

hacerse al Registro Nacional de las 

Personas (RNP), en relación con el 

proceso antes referido.

ARTÍCULO 2.-  Declarar Amnistía a nivel nacional 

del cobro de Doscientos Lempiras 

exactos (L 200.00), en concepto de 

reposición del Documento Nacional de 

Identificación (DNI), en el período de 

tiempo comprendido entre la vigencia 

del presente Decreto hasta el quince 

(15) de Noviembre del año 2025. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “LA GACETA”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
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Sección “B”

Aviso de Concurso Público Nacional

República de Honduras

“CONSULTORÍA PARA ACTUALIZACIÓN DE 

MANUALES NIIF DE LAS INSTITUCIONES 

SUPERVISADAS POR LA CNBS”

No. CPN-CNBS-001-2025 

1. La Comisión Nacional de Bancos y Seguros invita a 

consultores nacionales que operen legalmente en el país, 

interesados en participar en el Concurso Público Nacional No. 

CPN-CNBS-001-2025 a presentar ofertas en sobres sellados 

para la “CONSULTORÍA PARA ACTUALIZACIÓN 

DE MANUALES NIIF DE LAS INSTITUCIONES 

SUPERVISADAS POR LA CNBS”. 

2.  El pago para el cumplimiento del objeto de contrato descrito 

en el numeral anterior proviene de Fondos Nacionales. 

3. El Concurso Público Nacional se efectuará conforme a los 

procedimientos de Concurso Público establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados para ser inscritos como participantes 

del concurso público nacional previo a la presentación 

de propuestas deberán presentar nota de interés firmada y 

sellada haciendo referencia al presente proceso. Si prefieren 

hacer el trámite de inscripción de manera electrónica, 

deberán confirmar su participación al correo electrónico de 

la Gerencia Administrativa, cnbslicitaciones@cnbs.gob.hn 

remitiendo la nota de interés firmada y sellada. Los 

documentos del concurso no tienen costo alguno y pueden 

ser solicitados a partir del 8 de enero de 2025. Estos 

documentos también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). 

Las propuestas deben presentarse en la siguiente dirección: 

Recepción CNBS, ubicada en el segundo piso del Edificio 

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, Residencial 

La Hacienda, esquina Boulevard La Hacienda y Boulevard 

Suyapa, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar a las 10:30 a.m. del 

día MARTES 18 DE FEBRERO DE 2025. Las propuestas 

que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Los sobres 

que contienen las propuestas se abrirán a las 10:45 a.m. del 

día MARTES 18 DE FEBRERO DE 2025 en presencia de 

los representantes de los consultores que deseen asistir en la 

dirección indicada.

5. Los asistentes a la apertura de propuestas que no sean los 

Consultores Independientes o los Representantes Legales de 

las firmas consultoras, deben presentar carta o documento 

que los acredite para asistir a dicho acto de apertura. 

Tegucigalpa, M.D.C., miércoles 8 de enero de 2025 

Marcio Giovanny Sierra Discua

Comisionado Presidente

28 E. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Aviso de Concurso Público Nacional

República de Honduras

“CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO E 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN 

DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN BASADO 

EN EL ESTÁNDAR INTERNACIONAL ISO 

27001:2022”

No. CPN-CNBS-002-2025 

1. La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, invita a 

consultores nacionales que operen legalmente en el país, 

interesados en participar en el Concurso Público Nacional 

No. CPN-CNBS-002-2025, a presentar ofertas en sobres 

sellados para la “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO E 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN 

DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN BASADO EN 

EL ESTÁNDAR INTERNACIONAL ISO 27001:2022”. 

2.  El pago para el cumplimiento del objeto de contrato descrito 

en el numeral anterior proviene de Fondos Nacionales. 

3. El Concurso Público Nacional se efectuará conforme a los 

procedimientos de Concurso Público establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados para ser inscritos como participantes 

del concurso público nacional previo a la presentación 

de propuestas deberán presentar nota de interés firmada y 

sellada haciendo referencia al presente proceso. Si prefieren 

hacer el trámite de inscripción de manera electrónica, 

deberán confirmar su participación al correo electrónico 

de la Gerencia Administrativa, cnbslicitaciones@cnbs.

gob.hn remitiendo la nota de interés firmada y sellada. 

Los documentos del concurso no tienen costo alguno 

y pueden ser solicitados a partir del 8 de enero de 2025. 

Estos documentos también podrán ser examinados en el 

Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 

Estado de Honduras “HonduCompras” (www.honducompras.

gob.hn). Las propuestas deben presentarse en la siguiente 

dirección: Recepción CNBS, ubicada en el segundo piso 

del Edificio de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

Residencial La Hacienda, esquina Boulevard La Hacienda y 

Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar a las 

2:30 p.m. del día MARTES 18 DE FEBRERO DE 2025. Las 

propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Los sobres que contienen las propuestas se abrirán a las 2:45 

p.m. del día MARTES 18 DE FEBRERO DE 2025 en 

presencia de los representantes de los consultores que deseen 

asistir en la dirección indicada.

5. Los asistentes a la apertura de propuestas que no sean 

los Representantes Legales de las firmas consultoras, deben 

presentar carta o documento que los acredite para asistir a 

dicho acto de apertura. 

Tegucigalpa, M.D.C., miércoles 8 de enero de 2025 

Marcio Giovanny Sierra Discua

Comisionado Presidente

28 E. 2025
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

REPÚBLICA DE HONDURAS 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL 

MAGISTERIO (INPREMA)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. INPREMA-LPN-GC-008-2024

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE GENERADORES 

ELÉCTRICOS”.

1. El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio 

(INPREMA), invita a las empresas dedicadas a la 

comercialización de Generadores Eléctricos, a participar 

en la Licitación Pública Nacional No.INPREMA-LPN-

GC-008-2024 titulada “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN 

DE GENERADORES ELÉCTRICOS”.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de Fondos Propios.

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados en participar en esta licitación, deberán 

presentar solicitud dirigida al Departamento de Compras 

y Contrataciones de INPREMA, en la dirección indicada 

en el párrafo siguiente, en horario de 9:00 a.m., a 3:00 

p.m., previo el pago de Quinientos Lempiras Exactos 

(L.500.00), cantidad no reembolsable, desde el 10 de 

enero de 2025, hasta el 19 de febrero de 2025. Los 

documentos de esta Licitación podrán ser examinados 

en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, HonduCompras 

(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas con toda la documentación requerida, deberán 

presentarse en físico en: Las Oficinas del Departamento 

de Compras y Contrataciones, ubicado en el 5to. Piso 

del edificio INPREMA, frente a Plaza Bancatlan, 

Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 10:00 a.m., del 

20 de febrero de 2025. No se recibirán ofertas fuera de 

este plazo. Las ofertas recibidas se abrirán en presencia 

de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, 

en el salón de sesiones del Directorio de INPREMA, 

a las 10:15 a.m., del 20 de febrero de 2025. Todas las 

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de Oferta, por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de esta licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de enero de 2025.

LIC. HÉCTOR WILFREDO DÍAZ

Comisionado Presidente

28 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-7971
Fecha de presentación: 2023-12-13
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Hidroponía Las Crucitas, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Municipio Marcala, departamento de La Paz, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Nahum Eduardo Salgado Nuñez
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Las Crucitas
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “LAS 
CRUCITAS”, así como la apariencia del ejemplar de etiqueta, sin dar 
protección de los demás elementos denominativos que aparecen en ella.     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cultivos hidropónicos; productos agrícolas, 
específicamente lechuga y legumbres frescas, de la clase 31.                 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025.
______

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMISTRATIVO

República de Honduras, C.A. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha doce (12) de septiembre del año dos mil 
dieciocho (2018), compareció ante este Juzgado el señor 
MARIO VALENTÍN LAINEZ CARRANZA, incoando 
demanda contencioso -administrativa en materia personal 
con orden de ingreso número 0801-2018-00313, en contra del 
Estado de Honduras a través del MINISTERIO PÚBLICO, 
contraída a solicitar "demanda contencioso administrativo en 
materia de personal para el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada, el pago de los salarios dejados de 
percibir y ajustes salariales más indemnizaciones que en 
derecho correspondan.- Se acompañan documento.-"Esto 
en relación con la resolución número FGR-387-2015 de 
fecha 30 de noviembre del 2015.

ABG. ARNOLD JAVIER ALCERRO CACERES 
SECRETARIO ADJUNTO

28 E. 2025
________

PODER JUDICIAL 
  

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

CENTRO DE JUSTICIA CIVIL
 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN 
TÍTULO VALOR 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras 
Civil del departamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 
en el expediente 0801-2024-05990-CV compareció en 
fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veinticuatro 
(2024) el Abogado FERNANDO ENRIQUE VARGAS 
TORRES, en su condición de Representante Procesal de la 
señora SOFIA ARACELI TORRES MEJIA, solicitando 
la cancelación y reposición de un Título Valor, consistente 
en un Certificado de depósito a plazo fijo número 98238 por 
la cantidad de CINCO MIL DÓLARES AMERICANOS 
(US$ 5,000.00) a nombre de la señora SOFIA ARACELI 
TORRES MEJIA, en la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO SAGRADA FAMILIA LIMITADA. 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de enero del año 2025.

ABG. MARCO TULIO CALLIZO S.
SECRETARIO ADJUNTO

EXPEDIENTE NÚMERO 0801-2024-05990-CV

28 E. 2025

LA EMPRESA NACIONAL 

DE ARTES GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos 

la misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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Número de Solicitud: 2022-3308
Fecha de presentación: 2022-06-13
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VARELA HERMANOS, S.A. 
Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra J. Ochoa B.
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

ABUELO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas espirituosas; bebidas alcohólicas; 
licores, de la clase 33.              
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025.
______

Número de Solicitud: 2023-7994
Fecha de presentación: 2023-12-14
Fecha de emisión: 29 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Farinter IP, S. R. L. 
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower, Ciudad de Panamá, Panamá, 
Panamá 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Cortpredin Plus

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad de la palabra “PLUS”     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Ungüentos, cremas y pomadas para infecciones 
bacterianas, geles tópicos medicinales para piel resecas, lociones tópicas medicinales, 
cremas y pomadas y ungüentos tópicos para alergias de la piel, medicamentos tópicos 
epicutáneos, soluciones tópicas para resequedad en la piel, ungüentos y cremas 
medicinales para enfermedades de la piel, ungüentos, cremas medicinales, pomadas 
antiinflamatorias, para tratar quemaduras, manchas, lesiones, raspones y en general 
todo tipo de tratamiento medicinal para la piel, de la clase 5.               
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025.

Número de Solicitud: 2022-4194
Fecha de presentación: 2022-07-15
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS ARSAL, S.A. DE C.V. 
Domicilio: CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra J. Ochoa B.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

XIARELLE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; antihipertensivo, de 
la clase 5.               
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025.
______

Número de Solicitud: 2022-4195
Fecha de presentación: 2022-07-15
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS ARSAL, S.A. DE C.V. 
Domicilio: CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra J. Ochoa B.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

XIARELLE PLUS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “XIARELLE 
PLUS”, sin otorgar exclusividad sobre el término “PLUS”.     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; antihipertensivo, de 
la clase 5.                
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025.

Marcas de Fábrica
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Número de Solicitud: 2024-1439
Fecha de presentación: 2024-02-29
Fecha de emisión: 28 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PECCIN S/A
Domicilio: Rua Doutor Sidney Guerra, 1700, Copas Verdes, Erechim - 
RS 99704-660, Brasil
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRENTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Chocolates; wafles; dulces y confitería, 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2023-7976
Fecha de presentación: 2023-12-13
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE MOSAIC COMPANY
Domicilio: 101 East Kennedy Blvd. Suite 2500, Tampa, Florida 33602, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 98218434 de fecha 11/10/2023 
de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASPIRE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 

Número de Solicitud: 2023-7986
Fecha de presentación: 2023-12-14
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMBAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergentes y jabones desinfectantes 
y/o antibacteriales, en forma líquida o sólida para el lavado de la ropa; 
productos antibacteriales para la limpieza e higiene del hogar; productos 
desinfectantes para la limpieza e higiene del hogar, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2024-815
Fecha de presentación: 2024-02-07
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Winning Star Supply Chain Management Co., Ltd.
Domicilio: Rm. 1207, No. 999, Chouzhou North Road, Yiwu City, Zhejiang, China
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WINNING STAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instalaciones para cocinar; aparatos para asar; 
cafeteras eléctricas; vaporizadores de telas; secadores de pelo; refrigeradoras; máquinas 
para hornear pan; colectores solares térmicos [calefacción]; calentadores de bolsillo; 
cocinas [hornos]; hervidores eléctricos; freidoras de aire; dispensador de agua; hornos 
microondas [aparatos de cocina]; lámparas; máquinas eléctricas para fabricar leche de soja; 
prensas eléctricas para tortillas; ollas eléctricas multifuncionales; ventiladores eléctricos 
para uso personal; humidificadores, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2023-3327
Fecha de presentación: 2023-05-26
Fecha de emisión: 29 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fresenius Kabi Deutschland GmbH
Domicilio: Else-Kröner-Str. 1, 61352 Bad Homburg, Alemania
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 3020220194208 de fecha 
06/12/2022 de Alemania
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades y trastornos óseos, preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento y prevención de la osteoporosis, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

KABDENZY

Número de Solicitud: 2023-2914
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERCOSMO, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILY CHOICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"FAMILY CHOICE"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallitas húmedas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 

Número de Solicitud: 2023-2915
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERCOSMO, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILY CHOICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"FAMILY CHOICE"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Toallitas prehumedecidas medicadas, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2023-2916
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERCOSMO, S.A. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FAMILY CHOICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación 
"FAMILY CHOICE"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel toalla; servilletas; papel higiénico; 
papel de cocina; pañuelos de papel desechables, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2024-467
Fecha de presentación: 2024-01-24
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VIVO MOBILE COMMUNICATION CO., LTD. 
Domicilio: No. l, vivo Road, Chang’an, Dongguan, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
X Play 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto. 
Se considera de tipo de signo Denominativo.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Teléfonos móbiles; teléfonos inteligentes, de la 
clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2024-495
Fecha de presentación: 2024-01-26
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AstraZeneca UK Limited
Domicilio: 1 Francis Crick Avenue, Cambridge Biomedical Campus, Cambridge, 
CB2 0AA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades y trastornos de los sistemas cardiovascular, 
renal y metabólico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

SIDAPVIA              

Número de Solicitud: 2024-758
Fecha de presentación: 2024-02-06
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHOCOPINDI 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Chocolate; pan, pasteles y confites; harinas, a 
saber, harina de maíz, harina de trigo, harina de arroz, harina pastelera; productos 
comestibles a base de cereales incluyendo chips a base de maíz y cereales, barras 
de cereales, hojuelas de cereales secos; galletas incluyendo galletas saladas, 
galletas saladas de arroz y galletas de mantequilla; helados cremosos, sorbetes; 
levadura, polvos de hornear; sal, productos para sazonar, a saber, especias, hierbas 
en conserva; tapioca y sagú; café, té, cacao y sucedáneos del café; vinagre, salsas; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; hielo; arroz, pasta alimenticias y fideos, de la clase 
30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2024-756
Fecha de presentación: 2024-02-06
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHOCOPINDI 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Snacks o bocadillos a base de frutas, verduras y 
legumbres; legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas; frituras 
elaboradas de vegetales, de cerdo, de res, plátano, o combinaciones de los mismos; 
frituras de papas; cacahuetes preparados maníes preparados, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2023-8196
Fecha de presentación: 2023-12-27
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Daling Electrical Appliance Co., Ltd.
Domicilio: Room 301, Unit 5, Building 11#, Dayuancun Garden, Jiangdong Street, 
Yiwu, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEECIAGA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera de tipo de signo Denominativo. 
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en la 
etiqueta adjunta
J.- Para Distinguir y Proteger: Secadoras de pelo; ventiladores eléctricos 
para uso personal; vaporizadores de telas; aparatos y máquinas purificadores 
de aire; lámparas rizadoras; lámparas; calentadores de pies, eléctricos o no 
eléctricos; calentadores para calentar planchas; evaporadores; aparatos faciales de 
vapor [saunas]; aparatos de fumigación que no sean para uso médico; aparatos 
desinfectantes; instalaciones para purificar el agua; radiadores eléctricos, de la 
clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2023-8194
Fecha de presentación: 2023-12-27
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Daling Electrical Appliance Co., Ltd.
Domicilio: Room 301, Unit 5, Building 11#, Dayuancun Garden, Jiangdong Street, 
Yiwu, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEECIAGA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera de tipo de signo Denominativo. 
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en la 
etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas para cortar la barba; tenacillas de 
rizar; maquinillas de afeitar, eléctricas o no eléctricas; cortapelos para uso personal, 
eléctricos y no eléctricos; aparatos de depilación, eléctricos y no eléctricos; sets 
(juegos) de manicura eléctricos; estuches de afeitar; tijeras; hojas de afeitar; 
aparatos para perforar orejas; instrumentos manuales para rizar el cabello; 
rizadores de pestañas; planchas para prensar; planchas, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-816
Fecha de presentación: 2024-02-07
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Winning Star Supply Chain Management Co., Ltd. 
Domicilio: Rm. 1207, No. 999, Chouzhou North Road, Yiwu City, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WINNING STAR 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin otorgar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Lavabos [recipientes]; vajilla, que no sean cuchillos, 
tenedores y cucharas; cacerolas; utensilios de cocina; ollas para cocinar que no 
sean eléctricas; planchas [utensilios de cocina]; molinillos de cocina no eléctricos; 
autoclaves no eléctricos para cocinar; batidores no eléctricos; hervidores de agua 
no eléctricos; freidoras no eléctricas; frascos de vidrio [recipientes]; cerámica de 
porcelana; vasos para beber; molinillos de café accionados manualmente; cafeteras 
no eléctricas; cepillos de dientes; neceseres de tocador equipados; botes de vacío, 
de la clase 21. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_________

Número de Solicitud: 2024-814
Fecha de presentación: 2024-02-07
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yiwu Winning Star Supply Chain Management Co., Ltd. 
Domicilio: Rm. 1207, No. 999, Chouzhou North Road, Yiwu City, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WINNING STAR 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin otorgar exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Altavoces; auriculares; materiales para redes 
eléctricas [alambres, cables]; baterías eléctricas; enchufes eléctricos; tomas de 
corriente; cargadores de batería; radios; inversores [ electricidad]; transformadores 
[electricidad]; paneles solares para la producción de electricidad; calculadoras de 
bolsillo; aparatos de televisión; micrófonos; reproductores multimedia portátiles; 
gafas; cronógrafos [aparatos de registro del tiempo]; acumuladores eléctricos; 
medidores; baterías solares, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2023-6122
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que es un analgésico opioide 
que tiene efecto sobre la percepción de dolor tanto donde se produce la lesión 
como en el sistema nervioso central y el periférico, actúa sobre la velocidad de 
transmisión y la intensidad de la señal dolorosa haciendo que “sientas” menos 
dolor, se usa para aliviar el dolor de moderado a moderadamente intenso; está 
indicado tanto para el dolor neuropático como la ciática como para el dolor 
nociceptivo (artrosis) y o el dolor mixto como el dolor lumbar crónico, de la 
clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

TRAMAZAC              

Número de Solicitud: 2023-6126
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se usa para prevenir 
infecciones durante una cirugía, también es efectiva eliminando organismos 
patógenos como neumococos, estafilococos y en infecciones serias causadas 
por microorganismos susceptibles, en especial las producidas por bacterias 
grampositivas e indicado en tratamientos contra infecciones de vías urinarias, 
ginecológicas, cardíacas, gastrointestinales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

AVILIN              

Número de Solicitud: 2023-6127
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“SACUVAL DUO”; sin dar exclusividad de la palabra “DUO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la 
insuficiencia cardíaca (corazón débil), funciona al bloquear la acción de 
algunas sustancias naturales que reducen los vasos sanguíneos, permitiendo 
que la sangre fluya con más facilidad y el corazón bombee con más eficiencia 
y para ayudar a controlar el volumen de la sangre, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

SACUVAL DUO               

Número de Solicitud: 2023-6129
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado para el tratamiento 
de la enfermedad de Parkinson (una enfermedad progresiva lenta del sistema 
nervioso que provoca rigidez e inexpresividad de la cara, temblores en reposo, 
movimientos más lentos, que se arrastren los pies al caminar, postura encorvada 
y debilidad muscular), actúa aumentando las concentraciones de determinadas 
sustancias naturales en el cerebro, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

LANGIL             
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Número de Solicitud: 2023-6114
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para aliviar la 
ansiedad y para control la agitación causada por la abstinencia de alcohol. 
También se utiliza junto con otros medicamentos para controlar la espasticidad 
y los espasmos musculares ocasionados por determinados trastornos 
neurológicos como parálisis cerebral, paraplejia, atetosis y el síndrome de 
hombre rígido. Funciona al calmar la sobreactividad anormal en el cerebro, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

DIALAN              

Número de Solicitud: 2023-6116
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza clínicamente para 
la anestesia quirúrgica, es frecuente su suministración en la anestesia general y 
la anestesia espinal; es un fármaco anestésico clásico utilizado para inducir o 
mantener anestesia, pero con una creciente indicación como analgésico para el 
tratamiento del dolor agudo y crónico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

KETALAN             

Número de Solicitud: 2023-6117
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza antes de los 
procedimientos médicos y cirugías para causar somnolencia, aliviar la 
ansiedad y evitar cualquier recuerdo del evento, algunas veces también se 
administra como parte de la anestesia durante la cirugía para producir pérdida 
del conocimiento; también para inducir la sedación (un estado de calma, 
somnolencia o sueño) y aliviar la tensión muscular, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

MIDALAN             

Número de Solicitud: 2023-6118
Fecha de presentación: 2023-09-25
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS     
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para aliviar el 
dolor de moderado a fuerte, las cápsulas y tabletas de liberación prolongada 
se usan para aliviar el dolor fuerte que no se puede controlar con el uso de 
otros medicamentos analgésicos, su acción consiste en cambiar la manera en 
que el cerebro y el sistema nervioso responden al dolor; es un tratamiento 
muy fuerte y se utiliza para tratar el dolor intenso, para mejorar la respiración 
y evitar la sensación de ahogamiento y para ayudar a controlar la ansiedad, 
de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

MORLAN             
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G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias veterinarias farmacéuticas, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2023-7973
Fecha de Presentación: 2023-12-13 
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIMEDA Animal Health Limited
Domicilio: First Floor, The Herbert Building, The Park, Carrickmines, Dublín; 
D18K8Y4, Irlanda.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

BIMEPRAZOL

_______

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"PRIMITIVO" y la apariencia en la etiqueta, sin dar protección a los demás elementos 
denominativos contenidos en la misma.  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación). Comprende 
principalmente los servicios que consisten en preparar alimentos y bebidas para el 
consumo, prestados por personas o establecimientos de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2023-6685
Fecha de Presentación: 2023-10-19 
Fecha de emisión: 31 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Vashall Investments, S.A.
Domicilio: Torre Humboldt, piso 1, oficina B5, calle 53 Este, Marbella, Ciudad de 
Panamá 07179, Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRIMITIVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Cartuchos de inyección de tinta llenos de tinta; cartuchos 
de tóner de impresora láser llenos de tinta; kits de relleno para impresoras de inyección de 
tinta compuestos principalmente de tinta para impresora; tinta para impresora; tinta para 
impresora de inyección de tinta; pinturas y barnices utilizados para papel; colorantes para 
usar en la fabricación de tinta para impresora; tinta de documentos y tóner de impresora; 
pigmentos y pigmentos de colores; láminas metálicas no ferrosas y polvos para pintar, 
decorar, imprimir o producción de arte; y láminas de metal precioso y polvos para pintar, 
decorar, imprimir o producción de arte, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2021-4565
Fecha de Presentación: 2021-09-02 
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Roland DG Corporation
Domicilio: 1-6-4 Shin Miyakoda, Kita-ku, Hamamatsushi, Shizuoka-ken, 431-2103, 
Japón.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Roland
G.-

_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "MOIST BALANCE 
CRISPER " en su conjunto, sin darle exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Aires acondicionados; aparatos de aire caliente; 
humidificadores eléctricos; deshumidificador eléctrico para uso doméstico; cocinas 
eléctricas; purificadores de agua para uso doméstico; Ionizadores de agua para uso 
doméstico: aparatos de membranas para purificar agua; colectores solares térmicos 
[calefacción]; limpiadores de aire; aparatos de ventilación [aire acondicionado], para 
calefacción; iluminación de diodos emisores de luz [led]; cocinas de gas; hornos de cocina 
eléctricos; aparatos o instalaciones para cocinar; refrigeradores eléctricos; secadoras de 
ropa eléctricas; aparatos eléctricos de gestión de ropa para uso doméstico; máquinas 
eléctricas de gestión de ropa que tienen la función de desodorizar, esterilizar y vaporizar 
prendas para uso doméstico; máquinas de secado de ropa eléctricas con funciones de 
esterilización, desodorización y tratamiento resistente a las arrugas para uso doméstico; 
fregaderos, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2023-7949
Fecha de Presentación: 2023-12-13 
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LG ELECTRONICS INC.
Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 07336, Corea.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Moist Balance Crisper
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H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Estaciones de servicio de vehículos [reportaje y 
mantenimiento]; servicios de estaciones de carga para vehículos eléctricos; alquiler de 
cargadores de baterías para scooters eléctricos de movilidad; alquiler de cargadores de 
baterías portátiles para vehículos eléctricos; carga de vehículos eléctricos; reparación y 
mantenimiento de vehículos eléctricos; instalación y reparación de electrodomésticos; 
servicios de carga de baterías de vehículos de motor; instalación y reparación de equipos 
de calefacción; mantenimiento de muebles; tratamiento antioxidante para vehículos; 
consultoría en construcción; recauchutado de neumáticos; mantenimiento y reparación de 
vehículos de motor; reparación de tapizados; proporcionar instalaciones de autoservicio 
de lavado de coches; llenado de combustible de hidrógeno al automóvil; carga de baterías 
de vehículos; servicio de sustitución de baterías de vehículos; servicios de reparación de 
averías de vehículos, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2024-764
Fecha de Presentación: 2024-02-06
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG GEEL Y HOLDING GROUP CO., LTD.
Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Coches eléctricos enchufables; elevadores de compuerta 
trasera [partes de vehículos terrestres]; vehículos eléctricos; auto híbrido; vehículos de 
locomoción terrestre, aérea, acuática o ferroviaria; cajas de cambios para vehículos 
terrestres; mecanismos de propulsión para vehículos terrestres; motores eléctricos para 

Número de Solicitud: 2024-763
Fecha de Presentación: 2024-02-06 
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG GEEL  Y HOLDING GROUP CO., LTD.
Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

_______

vehículos terrestres; carros; carrocerías de automóviles; chasis de automóviles; volantes 
para automóviles; capós para motores de vehículos; coches propulsados por hidrógeno; 
coche eléctrico de pila de combustible; coches sin conductor [coches autónomos]; 
neumáticos para ruedas de vehículos; frenos para vehículos; coches autónomos; 
espejos retrovisores; parabrisas; parachoques para automóviles; pastillas de freno para 
automóviles; rueda de automóvil; equipos antirrobo para vehículos; tapizados para 
vehículos; fundas de asientos para vehículos; cinturones de seguridad para asientos 
de vehículos; bocinas para vehículos; reposacabezas de vehículo; bandas de rodadura 
para vehículos [tipo tractor]; asientos de vehículos; palancas de mando para vehículos; 
tapones para depósitos de combustible de vehículos; cubiertas para vehículos [con 
forma]; ventanas para vehículos; portaequipajes para vehículos; puertas para vehículos; 
portabebidas para vehículos; parachoques de vehículos; mecanismos de transmisión para 
vehículos terrestres; soportes de motor para vehículos terrestres; bielas para vehículos 
terrestres, que no sean partes de motores de combustión interna o motores eléctricos; 
motores para vehículos terrestres; arquitectura de coche, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

_______

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Pararrayos; parada de auto con mando a distancia 
portátil; triángulos de aviso de avería de vehículos; sensores de vehículos; cerraduras 
eléctricas para vehículos; pilas de carga para vehículos eléctricos; estaciones de carga para 
vehículos eléctricos; chip electrónico; dispositivos de carga de baterías para vehículos 
de motor; metros; calibrador; programas informáticos descargables; aplicaciones de 
software informático descargables; medidores de flujo; extintores; unidad de control 
electrónico para automóviles; medidores de gasolina; celdas de combustible; dispositivo 
de reconocimiento facial; pantallas de vídeo; cable de datos; parquímetros; baterías 
recargables para vehículos eléctricos; registrador de datos de automóviles; dispositivo 
de carga de baterías; sensores de presión; aparatos de control remoto; plataformas de 
software informático, grabadas o descargables; adaptador para toma de encendedor de 
cigarrillos; aparatos de control de velocidad para vehículos; aparatos de navegación para 
vehículos [ordenadores de a bordo]; baterías eléctricas para vehículos; cámaras de visión 
trasera para vehículos; aparatos de dirección automáticos para vehículos, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025.

Número de Solicitud: 2024-762
Fecha de Presentación: 2024-02-06 
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG GEEL Y HOLDING GROUP CO., LTD.
Domicilio: 1760 Jiangling Road, Binjiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-
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G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Medicamento que se utiliza para controlar 
ciertos tipos de convulsiones en las personas con epilepsia, y para tratar la 
neuralgia del trigémino (una afección que causa dolor en el nervio facial). 
También se utiliza en el tratamiento de depresión, manía y prevención del 
trastorno bipolar. Funciona al reducirla actividad eléctrica anormal en el 
cerebro, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-6130
Fecha de Presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LANCEPINE

_____

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar 
la depresión, el trastorno obsesivo-compulsivo; algunos trastornos de la 
alimentación y ataques de pánico, además se usa para aliviar los síntomas de 
trastorno disfórico premenstrual, incluyendo cambios en el estado de ánimo, 
irritabilidad, distensión abdominal y sensibilidad en los senos. Su acción 
consiste en aumentar la cantidad de serotonina, una sustancia natural del 
cerebro que ayuda a mantener el equilibrio mental, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-6131
Fecha de Presentación: 2023-09-25  
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

FLUOXELAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento antipsicótico utilizado para 
tratar dos trastornos de salud mental; la esquizofrenia y el trastorno bipolar. 
Su acción consiste en cambiar la actividad de ciertas sustancias naturales en el 
cerebro, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-6132
Fecha de Presentación: 2023-09-25  
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

OZALAN

_____

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se administra en monoterapia  
o en combinación con otros medicamentos para la epilepsia para tratar las crisis 
epilépticas de inicio parcial (ataques epilépticos que comienzan en una zona 
específica del cerebro) con o sin generalización secundaria (cuando la actividad 
eléctrica anómala se extiende a otras partes del cerebro). Su acción consiste en 
reducir la actividad eléctrica anormal en el cerebro, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-6133
Fecha de Presentación: 2023-09-25  
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LACOSOLAN
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H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "App Store" en su 
conjunto, sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento, reparación y actualización de software 
informático; proporcionar de un sitio web con información técnica relacionada con 
software informático; suministro de información sobre el desarrollo de software a través de, 
internet y otras redes informáticas y de comunicación electrónica; suministro de servicios 
de consultoría de software informático; servicios de soporte técnico, principalmente, 
resolución de problemas del tipo de diagnóstico y reparación de problemas de software; 
servicios informáticos, principalmente, suministro de motores de búsqueda para obtener 
datos a través de redes de comunicaciones electrónicas; proporcionar uso temporal de 
software informático no descargable e instalaciones en línea para permitir a los usuarios 
programar, organizar y acceder a audio, vídeo, texto, contenido multimedia y programas 
de software informático de terceros; servicios de internet, principalmente, creación de 
índices de información, sitios y otros recursos disponibles en redes informáticas globales 
para terceros; buscar y recuperar información, sitios y otros recursos disponibles en redes 
informáticas globales y otras redes de comunicación electrónica para terceros, de la clase 
42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2002
Fecha de Presentación: 2024-03-22
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 90765 de fecha 29/09/2023 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
App Store
G.-

_____

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de FLOWW de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos farmacéuticos, especialmente para 
tratar resfriados y sus síntomas tales como congestión nasal y rinitis alérgica, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-3710
Fecha de Presentación: 2024-06-04  
Fecha de emisión: 29 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Establecimientos Ancalmo S.A. de C.V.
Domicilio: San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

FLOWW ANCALMO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, incluyendo delantales, gorras, abrigos, 
camisas de vestir, guantes, camisas de golf, sombreros, chaquetas, corbatas, 
camisetas polos, ropa impermeable, impermeables, batas, bufandas, ropa 
para dormir, pantuflas, viseras parasol, pantalones de chándal, sudaderas, 
suéteres, camisetas; artículos de sombrerería, calzado, camisas, jerséis, 
cortavientos, calcetines, ropa interior, monos de conducción, monos, trajes, 
medias, calcetería, pantalones cortos, blusas, tops, pantalones, pantalones, 
faldas, vestidos, capas, impermeables, chalecos, artículos de ropa de punto, 
cubrecuellos, batas, bata de baño, ropa para niños y bebés, baberos, ropa formal, 
artículos de ropa deportiva, ropa deportiva, ropa de tiempo libre, prendas para 
dormir, ropa casual, chalecos, pañuelos, cinturones, guantes, mitones, medias, 
jeans, corbatas, corbatas, trajes de baño, muñequeras, y calzado, incluyendo 
zapatos, sandalias, botas, tenis, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-3492
Fecha de Presentación: 2023-06-01 
Fecha de emisión: 31 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: General Motors LLC
Domicilio: 300 Renaissance Center, Ciudad de Detroit, Estado de Michigan, 48265-
3000, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

HUMMER

_____

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones farmacéuticas de uso humano 
con acetaminofén y codeína para uso como analgésico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-7683
Fecha de Presentación: 2023-12-01 
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600. Renca, Santiago, 
Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Acodeval
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H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Cables eléctricos; cables ópticos; fibra óptica; 
cables submarinos; terminaciones de cables eléctricos; transformadores; 
multiplexores; cables umbilicales, interruptores eléctricos; módems; 
interruptores ópticos, estación de suministro eléctrico; postes de distribución 
eléctrica; estaciones de conmutación; redes principales y estaciones de red para 
la producción y suministro de energía eléctrica, incluyendo redes de suministro 
de energía eléctrica; aparatos e instrumentos para la supervisión, control 
remoto, control y medición del consumo de electricidad y energía y para el 
funcionamiento automático de plantas de generación de energía; conector 
eléctrico; conectores de fibra óptica; postes y transformadores para el suministro 
de electricidad y energía; aparatos de procesamiento de datos; software grabado 
para uso en la producción, distribución y control de electricidad y energía; 
células solares y baterías solares para la generación de electricidad y energía; 
instrumentos electrónicos de monitoreo de la tierra; detectores y dispositivos 
de alarma para uso industrial y para uso en la generación y suministro de 
energía; estaciones a base de telecomunicaciones; transceptores de fibra óptica; 
repetidores de fibra óptica; conectores de fibra óptica; optimízadores de fibra 
óptica; cable de interconexión de fibra; acopladores de fibra óptica; módems de 
fibra óptica; aparatos de telecomunicaciones de fibra óptica; manguitos de unión 
para fibra óptica; fundas protectoras para cables de fibra óptica; instalaciones de 
comunicación por fibra óptica para uso con aparatos electrónicos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-8103
Fecha de Presentación: 2023-12-20 
Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRYSMIAN S.P.A.
Domicilio: Via Chiese, 6, 20126 Milano (MI), Italia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Producto farmacéutico de uso humano para 
tratar enfermedades del sistema gastrointestinal, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-5737
Fecha de Presentación: 2024-08-28
Fecha de emisión: 10 de diciembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval Costa Rica S.A.
Domicilio: 500 metros al Sur del cruce de Taras sobre la autopista Florencio 
del Castillo, Cartago, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_____

Gastroval

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones farmacéuticas, especialmente 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de enfermedades 
cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención 
de trombosis; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de indicaciones 
oncológicas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de 
enfermedades inflamatorias, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2430
Fecha de Presentación: 2024-04-17 
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 018941267 de fecha 24/10/2023 
de Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TECZUNVY

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas, excluyendo 
preparaciones oncológicas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
y prevención de enfermedades cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento y prevención de trombosis; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento y prevención de enfermedades inflamatorias, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2431
Fecha de Presentación: 2024-04-17
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 018941070 de fecha 24/10/2023 
de Unión Europea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_____

UKINTRIQ
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Número de Solicitud: 2023-7313
Fecha de presentación: 2023-11-16 
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trademarks Grupo Modelo, S. de R.L. de C.V. 
Domicilio: Cerrada de Palomas 22, piso 6, Colonia Reforma Social, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11650, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SUNSETS SESSION
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “SUNSETS 
SESSION”, sin dar exclusividad de uso de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Organización de exposiciones con fines educativos, 
culturales o de entretenimiento; servicios de entretenimiento, a saber, organización 
y provisión de torneos deportivos, conciertos, programas de radio, concursos y 
exposiciones; servicios de entretenimiento y educativos en la naturaleza de concursos 
en el campo del entretenimiento, educación, cultura, deportes y otros campos no 
comerciales y no empresariales; organización y realización de conciertos; producción 
y grabación de programas de radio, películas, cortometrajes y documentales, de la 
clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-8187
Fecha de presentación: 2023-12-27 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SCINTILLA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de uso temporal de software en línea 
no descargable para gestionar, rastrear, analizar, recopilar e informar sobre datos de 
encuestados en el campo de la investigación de mercado; software como servicio 
(saas), a saber, alojamiento de software informático para minoristas y proveedores 
para realizar investigaciones de mercado y analizar y gestionar datos de compras 
de consumidores y datos de inteligencia de mercados minoristas; suministro de 
software como servicio (saas), a saber, alojamiento de software para gestionar 
métricas de datos minoristas, datos de compras de consumidores, comportamiento 
de compras omnicanal de consumidores y creación, distribución y recopilación de 
datos de encuestas, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-8186
Fecha de presentación: 2023-12-27 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SCINTILLA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Análisis de datos y estadísticas de investigaciones de 
mercado; investigaciones de mercado y análisis de negocios; servicios de marketing, 
a saber, realización de investigaciones de seguimiento del comportamiento de los 
consumidores y análisis de tendencias de los consumidores; analizar y compilar 
datos comerciales para gestionar métricas de datos minoristas, datos de compras de 
los consumidores, comportamiento de compras omnicanal de los consumidores y 
creación, distribución y recopilación de datos de encuestas de consumidores; servicios 
de seguimiento empresarial, a saber, seguimiento de sitios web y aplicaciones de 
terceros para proporcionar estrategias, marketing, ventas, operaciones y diseño 
de productos, especializándose especialmente en el uso de modelos analíticos y 
estadísticos para comprender y predecir tendencias y acciones de consumidores, 
empresas y mercados; todo lo anterior en el campo de las tiendas minoristas y la 
industria del shopping, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-8185
Fecha de presentación: 2023-12-27 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SCINTILLA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software informático descargable para la gestión de 
inventario de tiendas minoristas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2024, 13 y 28 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-6106
Fecha de presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC 
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BUDELAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para evitar la dificultad 
para respirar, opresión en el pecho, sibilancia y tos ocasionada por asma, trabaja 
disminuyendo la hinchazón e irritación en las vías respiratorias para permitir una 
respiración más fácil; viene como polvo para inhalar por la boca usando un inhalador 
y como una suspensión para inhalar por la boca usando un nebulizador, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-6107
Fecha de presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC 
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SALMELAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la dificultad 
para respirar, las sibilancias, la falta de aliento, la tos y la opresión en el pecho 
causada por el asma, funciona al reducir la hinchazón en las vías respiratorias y 
relajar y abrir las vías respiratorias en los pulmones, lo que facilita la respiración; 
viene como un polvo y como una solución de inhalación para inhalar por la boca con 
un inhalador especialmente diseñado, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-6109
Fecha de presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC 
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BECLOLAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para evitar la dificultad 
para respirar, opresión en el pecho, sibilancia y tos ocasionado por asma, se encuentra 
en una clase de medicamentos llamados corticosteroides, trabaja disminuyendo la 
hinchazón e irritación en las vías respiratorias para permitir una respiración más 
fácil; es útil en el tratamiento de la rinitis alérgica o no alérgica y en pólipos nasales, 
tiene propiedades antiinflamatorias porque inhibe la liberación de mediadores 
inflamatorios, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-6110
Fecha de presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC 
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  FLUTISOLAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para prevenir la 
dificultad para respirar, opresión en el pecho, sibilancia y tos ocasionada por asma, 
trabaja disminuyendo la hinchazón e irritación en las vías respiratorias para permitir 
una respiración más fácil; es un antiinflamatorio para las vías respiratorias que 
mejora la función pulmonar y que se usa para evitar los ataques de asma en adultos 
y niños, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-6137
Fecha de presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC 
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ANFOLAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar infecciones 
causadas por hongos; se usa para infecciones micóticas como meningitis criptocóccica 
(una infección micótica del recubrimiento de la columna vertebral y del cerebro) y 
leishmaniasis visceral (una enfermedad parasítica que por lo general afecta el bazo, 
el hígado y la médula ósea). Funciona retrasando el crecimiento de los hongos que 
causan la infección, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-6135
Fecha de presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC 
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   ABIXAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar el cáncer 
metastático de próstata, funciona al disminuir la cantidad de ciertas hormonas en el 
cuerpo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-6309
Fecha de presentación: 2023-09-28 
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZUBIZU LLC 
Domicilio: 888 BRICKELL KEY DR UNIT 910, CP 33131, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   RIVARELTO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento anticoagulante que aumenta la fluidez 
de la sangre, impidiendo y previniendo la formación de coágulos, es un adelgazante 
de la sangre. Se utiliza para tratar los coágulos de sangre en las venas de las piernas 
(trombosis venosa profunda) y en los vasos sanguíneos de los pulmones (embolia 
pulmonar), entre otros y para prevenir que estos coágulos de sangre vuelvan a 
aparecer, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-6323
Fecha de presentación: 2023-09-29 
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: ZUBIZU LLC 
Domicilio: 888 BRICKELL KEY DR UNIT 910, CP 33131, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   INDAR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa dedicada a la comercialización, 
distribución, importación y fabricación de productos farmacéuticos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
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Número de Solicitud: 2023-7493
Fecha de presentación: 2023-11-24 
Fecha de emisión: 1 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTOS Y VEHÍCULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(MOVESA) 
Domicilio: Edificio Versalles, Ave. Circunvalación, 8 y 9 calle, S. O. Nivel II, Oficina 17, 
San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  DURAFORCE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuestos en general para motocicletas; cadenas, 
cofres especiales, cuadros de motocicletas, fundas de sillín, sillines, manillares de 
motocicleta/ manubrios de motocicleta, motores de motocicleta, pies de apoyo para 
motocicletas/ patas de cabra de motocicletas; autopartes en general para motocicletas; 
llantas [rines] para ruedas de motos y vehículos, rines [llantas] para ruedas de motos 
y vehículos; ruedas de vehículos, ruedas libres para vehículos terrestres; muelles 
amortiguadores para vehículos / resortes amortiguadores para vehículos; muelles de 
suspensión para vehículos/ resortes de suspensión para vehículos; neumáticos para 
motos y vehículos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2021-2234
Fecha de presentación: 2021-05-13 
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO DE INVERSIONES MFF S.A.
Domicilio: EDIFICIO SANTA MONICA ESTE, TERCERA ETAPA, SEGUNDO NIVEL, 
LOCAL 12, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CEPA DE PELAYO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas), 
de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-5816
Fecha de presentación: 2023-09-13 
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZUBIZU LLC 
Domicilio: 888 BRICKELL KEY DR UNIT 910, CP 33131, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   MIDAZOLAM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado para la sedación consciente 
antes y durante intervenciones diagnósticas o terapéuticas, con o sin anestesia local 
y para sedación en las unidades de cuidados intensivos; indicado como anestesia; en 
la premedicación antes de la inducción de la anestesia, inducción de la anestesia y 
componente sedante en la anestesia combinada; funciona al retrasar la actividad del 
cerebro para permitir la relajación y consciencia disminuida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-6134
Fecha de presentación: 2023-09-25 
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC 
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   TIAZOL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado en el tratamiento médico 
del hipertiroidismo, funciona bloqueando la producción de hormonas tiroideas, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
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Número de Solicitud: 2024-4066
Fecha de presentación: 2024-06-17 
Fecha de emisión: 5 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS ZEPOL. S.A. 
Domicilio: San José, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ZPOL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmacéuticos antitusivos-fríos; preparados 
farmacéuticos analgésicos y relajantes musculares, cremas cutáneas terapéuticas no 
medicamentosas para el tratamiento de dolores musculares y articulares, cremas cutáneas 
terapéuticas no medicamentosas para el tratamiento de la gripe y los resfriados, desinfectantes con 
fines higiénicos, preparados higiénicos para uso médico, preparados sanitarios para uso médico, 
preparados químicos para uso sanitario, alimentos infantiles (en polvo y líquido), alimentos 
dietéticos adaptados para uso médico, alimentos y bebidas dietéticos adaptados para uso 
médico, alimentos dietéticos adaptados para uso veterinario, alimentos dietéticos para animales 
de compañía adaptados para uso veterinario, complementos alimenticios de uso veterinario, 
complementos alimenticios, complementos alimenticios dietéticos, vitaminas y complementos 
alimenticios dietéticos para animales, tiritas para uso médico, tiritas médicas y quirúrgicas, tiritas 
quirúrgicas, apósitos médicos, materiales para empastes dentales, materiales para la toma de 
impresiones dentales, desinfectantes, preparados para la destrucción de parásitos; ungüentos 
medicinales, ungüentos para uso farmacéuticos; cremas medicinales; cremas farmacéuticas; 
cremas terapéuticas; ungüentos medicinales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-4068
Fecha de presentación: 2024-06-18 
Fecha de emisión: 5 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZHEJIANG CHANGCHENG TRADING CO., LTD. 
Domicilio: Dianhou Village, Liushi Town, Yueqing City, Wenzhou City, Zhejiang Province, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CNC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera tipo de signo denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Voltímetros; protectores contra sobretensiones; transformadores 
[electricidad]; relés eléctricos; inversores [ electricidad]; fusibles; cuadros de distribución 
[electricidad]; cajas de distribución [electricidad]; condensadores [condensadores]/
condensadores; cables eléctricos; cajas de derivación [electricidad]; amperímetros; rompedores 
de circuito; interruptores eléctricos; conectores [electricidad]; contactos eléctricos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-3530
Fecha de presentación: 2024-05-29 
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALPARIS S.A. de C.V. 
Domicilio: Lope de Vega No. 117, Interior 1002, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, 
Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   ACELER

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico antiinfeccioso, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-2758
Fecha de presentación: 2023-05-04 
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 154732022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ROLEX”, se protege 
la apariencia de la etiqueta, sin dar protección a los elementos denominativos 
contenidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alojamiento de plataformas en internet; provisión 
de plataformas de internet (software); control de calidad de productos y servicios; 
servicio de control de calidad, certificación y autenticación de relojes y productos 
de relojería; inspección de productos con fines de control de calidad, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
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Número de Solicitud: 2023-6520
Fecha de presentación: 2023-10-16 
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A. 
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SouthLab
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Con reivindicación de los colores Naranja Pantone 151 
y Morado Pantone 2613, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
I.- Reivindicaciones: Se entenderá como un solo término.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos específicamente 
antiasmáticos, antidepresivo, antipiréticos, analgésicos, anestésicos, antialérgicos, 
antihistamínicos, antialcohólicos, antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas broncopulmonares, antitusivos, bálsamos 
expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antiarterioesclerósicos, 
hipocolesterolémicos, bloqueadores beta, vasodilatadores coronarios, 
antihemorroidales, antihipertensivos, miocardiotrópicos, vasodilatadores 
periféricos y cerebrales, antibióticos, antibacteriales, antimicóticos, sulfamidicos, 
antivirales, antiparasitarios, dermatológicos, corticoesteroides, antipruriticos, 
suplementos dietéticos, diuréticos y antidiuréticos, hematológicos, antianémicos, 
antitrombóticos, anticoagulantes, antihemorrágicos, hepatobiliares, fitoterapéuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antiulcerosos, antiflatulentos, digestivos, 
antidispépsicos, laxantes, geriátricos, ginecológicos, antidismenorreicos, oxitóxicos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores del metabolismo, 
sistema neurológico central y periférico, parasimpaticomiméticos, antiepilépticos, 
medicamentos contra el mal de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
tranquilizadores, antisicóticos, estrógenos, progestógenos, contraceptivos, 
andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia otorrinolaringológica, 
antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y coenzimas, polivitaminas, productos 
para problemas cardiacos de uso sublingual, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-926
Fecha de presentación: 2024-02-12 
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FTD, LLC 
Domicilio: 200 North LaSalle Street, Suite 2550, Chicago, Illinois 60601, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FTD 1910
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “FTD 1910” en su conjunto, sin 
dar exclusividad a 1910.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por menor, principalmente, 
tienda en línea, servicios de tienda al por menor y servicios de tienda al por menor de 
compra por teléfono que ofrecen flores, arreglos florales, plantas y regalos, incluyendo 
vinos y otras bebidas alcohólicas, bebidas no alcohólicas, queso, nueces, pasteles, 
postres, dulces, frutas, otros alimentos, jarrones, productos de belleza, productos 
para bebés, tarjetas, velas, juguetes, cestas y cestas de regalo, globos, juguetes y otros 
artículos de regalo; servicios de consulta empresarial, principalmente, asistencia a 
floristas en el desarrollo y funcionamiento de sus negocios; servicios de contestación 
telefónica para floristas; promoción de servicios al por menor de flores y regalos de 
terceros a través de publicidad en medios electrónicos, impresos y de radiodifusión 
y el suministro de cupones y descuentos; servicios en línea, de catálogo y de pedidos 
por correo de productos utilizados y vendidos por floristas; marketing y publicidad 
cooperativos; suministro de información comercial en materia de pedidos de plantas, 
flores y regalos; gestión de servicios de atención al cliente para terceros en relación 
con la resolución de quejas de clientes; administración de un programa de descuentos 
para permitir a los miembros participantes obtener descuentos para los productos y 
servicios de otros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-1855
Fecha de presentación: 2024-03-19 
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ABBOTT PRODUCTS OPERATIONS AG 
Domicilio: Hegenheimermattweg 127, 4123 Allschwil, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 RIVACRIST
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y médicas para la 
prevención y tratamiento de alergias, asma y enfermedades y trastornos respiratorios; 
preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas y 
médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos cardíacos, 
cardiometabólicos y cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas y médicas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos cardiometabólicos; 
preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de diabetes, 
productos antidiabéticos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema nervioso central y del sistema 
nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos psicológicos y psiquiátricos; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de trastornos y 
enfermedades musculo-esqueléticas; preparaciones farmacéuticas y médicas para la 
prevención y tratamiento de trastornos y enfermedades urogenitales y ginecológicos; 
preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de trastornos 
y enfermedades reproductivas; preparaciones farmacéuticas y médicas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos hormonales; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos del sistema inmunológico; preparaciones farmacéuticas y médicas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos oncológicos; preparaciones 
farmacéuticas y médicas con propiedades antiinflamatorias, antipiréticas y 
analgésicas, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2024-822  
Fecha de presentación: 2024-02-08  
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOMBINA S.A.  
Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRAKEÑAS
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CRAKEÑAS" y su apariencia en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color PANTONE 485 C, 
PANTONE 137 C y PANTONE 871 C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Confitería, Galletería, pastelería, 
chocolatería,  de la clase 30.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JAQUELINE MEJIA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024, 13 y 28 E. 2025
______

Número de Solicitud: 2024-864 
Fecha de presentación: 2024-02-09 
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOMBINA S.A.  
Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 COLOMBINA GRISSLY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación y la etiqueta en 
su conjunto.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color PANTONE 3591 C. 
PANTONE 485 C y Base blanca. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de confitería, caramelos de 
goma, gomitas, chocolatería, pastelería, galletería, de la clase 30.

Número de Solicitud: 2024-465  
Fecha de presentación: 2024-01-24  
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HACK LTD.  
Domicilio: 86, Merchants Street Valletta, VLT 1177, Malta. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ISM COOL
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin 
otorgar protección de los términos por separado. No se otorga exclusividad 
de los demás elementos denominativos incluidos en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color naranja y blanco así 
como se muestra en la etiqueta adjunta.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales, aguas saborizadas, 
gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas, jugos, refrescos, néctares 
y zumos de frutas; bebidas isotónicas (energizantes) y polvos para elaborar 
las mismas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, zumos de 
aloe vera, zumos a base de aloe, bebidas de aloe vera sin alcohol; agua 
de litines; agua de Seltz; aguas [bebidas]; aguas de mesa; aperitivos sin 
alcohol; batidos de frutas u hortalizas; bebidas a base de arroz, que no sean 
sucedáneos de la leche; bebidas a base de soja que no sean sucedáneos de 
la leche; bebidas a base de suero de leche; bebidas de aloe vera sin alcohol; 
bebidas de frutas secas sin alcohol; bebidas de frutas sin alcohol; bebidas 
energéticas; bebidas enriquecidas con proteínas para deportistas; bebidas 
refrescantes sin alcohol; bebidas sin alcohol; bebidas sin alcohol a base de 
miel; bebidas sin alcohol con sabor a café; bebidas sin alcohol con sabor a 
té; cerveza con limonada; cerveza de cebada; cerveza de jengibre; cerveza 
de malta; cervezas; cócteles sin alcohol; esencias sin alcohol para elaborar 
bebidas; extractos de frutas sin alcohol; extractos de lúpulo para elaborar 
cervezas; horchata; kvas; limonadas; mezclas [bebidas] a base de cerveza; 
mosto de cerveza; mosto de malta; mosto de uva; mostos; néctares de frutas 
sin alcohol; pastillas para bebidas gaseosas; polvos para elaborar bebidas 
gaseosas; preparaciones para elaborar aguas gaseosas; preparaciones sin 
alcohol para elaborar bebidas; sidra sin alcohol; siropes para bebidas; 
siropes para limonadas; sodas [aguas]; sorbetes [bebidas]; zarzaparrilla 
[bebida sin alcohol]; zumo de tomate [bebida]; zumos de frutas; zumos 
vegetales [bebidas]; jugos de frutas; jugos vegetales [bebidas]; néctares 
de frutas; zumos de verduras; zumos de frutas y verduras; agua de 
coco; batidos; superalimentos en polvo, es decir, polvos utilizados en la 
preparación de batidos; superalimentos en polvo de frutas y verduras, a 
saber, polvos y mezclas utilizados en la preparación de batidos de frutas y 
verduras; bebidas de frutas; bebidas carbonatadas saborizadas, de la clase 
32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

MARIA LIDIA PAZ SALAS
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024, 13 y 28 E. 2025

  Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024, 13 y 28 E. 2025
_______
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2024-513  
Fecha de presentación: 2024-01-26   
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Carolina Herrera Ltd.  
Domicilio: 501 Seventh Avenue, 17Th Floor, New York. New York 10018, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CAROLINA HERRERA
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CAROLINA HERRERA"; sin dar exclusividad de uso de las palabras por 
separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos ópticos de aumento y correctores; 
productos para potenciar la visión; productos ópticos; productos para la 
visión; lentes correctoras; gafas; gafas de sol; clips solares para gafas; lentes 
de contacto; lentes, cristales, monturas, patillas, cadenas y cordones para 
gafas y gafas de sol;  fundas y estuches adaptados para aparatos y productos 
ópticos; fundas y estuches para gafas, gafas de sol, lentes de contacto y 
lentes correctoras; soportes para gafas y gafas de sol; fundas, bolsas y 
bolsos adaptados para ordenadores, teléfonos, agendas electrónicas, radios 
y reproductores multimedia portátiles, de la clase 9. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025
______

Número de Solicitud: 2021-3815  
Fecha de presentación: 2021-07-27  
Fecha de emisión: 24 de julio 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CHUBB  LIMITED  
Domicilio: Bärengasse 32, Zurich, SUIZA, CH-8001, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 JARVIS
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicio de programación de software de 
ordenador, para ofrecer recomendaciones en el área de los seguros, de la 
clase 42.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-8197  
Fecha de presentación: 2023-12-27  
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROMOTORA GIRALDO GONZALEZ & CIA S.C.A.  
Domicilio: Calle 64 A No. 5- 94, barrio Brisas del Guabito, Cali, Valle del 
Cauca, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QUEST
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en 
la etiqueta adjunta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero; todo tipo de bolsos; maletas; 
billeteras; sombrillas; riñoneras, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025
______

Número de Solicitud: 2023-7850  
Fecha de presentación: 2023-12-11  
Fecha de emisión: 22 de julio 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation  
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AUTUMN BLEND

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido y en grano entero; bebidas a 
base de café, de la clase 30.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
 Registro de la Propiedad Industrial

26 D . 2024. 13 y 28 E. 2025
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2024-2741  
Fecha de presentación: 2024-05-02   
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MADECENTER HONDURAS S.A.  
Domicilio: Col. Villas del  Campo. Ofibodegas San Bernardo #22, Segundo 
Anillo Periférico NE, San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COTOPAXI
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  COTOPAXI y la 
apariencia de la etiqueta, los demás elementos denominativos que aparecen 
en la misma no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta de tableros de fibra de 
madera, de la clase 35.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
 Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
______

Número de Solicitud: 2023-6139 
Fecha de presentación: 2023-09-25  
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC   
Domicilio: 7325 SW 152nd St, Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NORGESLAN
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se usa para evitar el 
embarazo después de una relación sexual sin protección (tener relaciones 
sexuales sin ningún método anticonceptivo o con un método anticonceptivo 
que falló o que no se usó de manera correcta); se usa como método 
anticonceptivo oral de emergencia y actúa evitando la liberación de un óvulo 
de los ovarios o evitando la fecundación por parte de los espermatozoides 
(células reproductivas masculinas), de la clase 5.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
 Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2740  
Fecha de presentación: 2024-05-02   
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MADECENTER HONDURAS S.A.  
Domicilio: Col. Villas del  Campo, Ofibodegas San Bernardo #22, Segundo 
Anillo Periférico NE, San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MADECENTER
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  "MADECENTER" 
y la apariencia de la etiqueta, los demás elementos que aparecen en la 
misma no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta de productos de 
ferretería, de la clase 35.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
 Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
______

Número de Solicitud: 2023-6140 
Fecha de presentación: 2023-09-25  
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC   
Domicilio: 7325 SW 152nd St.,  CP 33157, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NOXILAN
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se usa para prevenir 
el desarrollo de coágulos de sangre, es un inhibidor de la coagulación o 
anticoagulante; se utiliza en el tratamiento de trombosis venosa profunda 
(presencia coágulos localizados en las venas de las piernas), prevención 
de la formación de coágulos en pacientes sometidos a una intervención 
quirúrgica o en pacientes inmovilizados, prevención de la formación de 
coágulos en pacientes sometidos a hemodiálisis y en el tratamiento de 
infarto de miocardio y angina de pecho, entre otros, de la clase 5.
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
 Registro de la Propiedad Industrial

13, 28 E. y 12 F. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  28 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,751

Número de Solicitud: 2024-2780  
Fecha de presentación: 2024-05-03   
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HONDA MOTOR CO., LTD.  
Domicilio: 1-1, Minami-Aoyama 2-chome, Minato-ku, Tokio, 107-8556, Japón.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 20242577 de fecha 12/01/2024 de 
Japón.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hierro y acero; materiales metálicos para la 
edificación o construcción; kits de montaje de edificios prefabricados de metal; 
gallineros seccionales prefabricados de metal; moldes metálicos para formar 
productos de cemento; uniones metálicas para tuberías; acoplamientos de tuberías 
metálicas; juntas de tuberías metálicas; acoplamientos de tuberías de metal; bridas 
metálicas, bridas metálicas; llaves de máquinas; chavetas de metal; balizas de metal, 
no luminoso; tanques metálicos de almacenamiento de gas licuado; contenedores 
metálicos para el transporte; llaves metálicas para cerraduras; llaves de metal; 
anillos metálicos para llaves; cable metálico; redes de alambre y gasas; alambre 
de gallinero; tela metalica; malla de alambre; contenedores de embalaje industrial 
de metal, excepto "tapones, tapas y cápsulas metálicos"; placas de identificación 
metálicas y placas de identificación de puertas; cajas de herramientas de metal, 
vacías; letreros verticales de metal; invernaderos transportables metálicos para uso 
doméstico; mosquetones metálicos; esculturas de metal; esculturas de metal común, 
de la clase 6. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-2003  
Fecha de presentación: 2023-03-31   
Fecha de emisión: 31 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INTERNATIONAL TEK BRANDS INC. 
Domicilio: Calle Aquilino de la Guardia, número ocho, Ciudad de Panamá, Panamá. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUR Domus
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Acondicionadores del suelo para mejorar el 
crecimiento de cultivos del jardín; fertilizantes y abonos para jardinería; nutrientes 
para jardín [fertilizantes]; preparados acondicionadores del suelo para regular el 
crecimiento de productos de jardín; tierra ecológica o de cultivo para jardinería; 
compost; algas [fertilizantes]; cal agrícola; productos químicos agrícolas, de la clase 
1. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-138
Fecha de presentación: 2024-01-09   
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: E. & J. Gallo Winery 
Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO  PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SLANDER

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, de la clase 33.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-129
Fecha de presentación: 2024-01-09   
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: E. & J. Gallo Winery 
Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NOBILO

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, de la clase 33. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
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Número de Solicitud: 2024-2486 
Fecha de presentación: 2024-04-22 
Fecha de emisión: 6 de noviembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LEGO Juris A/S
Domicilio: DK-7190 Billund, Dinamarca.
 B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEGO Friends
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad sobre la palabra Friends.
I.- Reivindicaciones: Se reinvindican los colores rojo, amarillo, negro, blanco, 
morado, azul, verde, rosado, fucsia, tal como se muestran en los ejemplares que se 
acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel; cartón; impresos; publicaciones impresas; 
papelería; materiales para artistas; láminas, películas y bosas de plástico para 
envolver y empaquetar; bosas [sobres, bolsitas] de papel o plástico, para embalaje; 
papel de regalo; embalajes de cartón; contenedores de almacenamiento de papel; 
materiales de instrucción y enseñanza; cuadernos; calendarios de adviento; pegatinas 
[papelería]; bolígrafos [artículos de oficina]; lápices; borradores; calendarios; papel 
para envolver regalos; decoraciones de papel para fiestas; tarjetas de felicitación; 
organizadores de escritorio, de la clase 16.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E. 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-2487
Fecha de presentación: 2024-04-22 
Fecha de emisión: 6 de noviembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LEGO Juris A/S 
Domicilio: DK-7190 Billund, Dinamarca.
 B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEGO Friends
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad sobre la palabra Friends.
I.- Reivindicaciones: Se reinvindican los colores rojo, amarillo, negro, blanco, 
morado, azul, verde, rosado, fucsia, tal como se muestran en los ejemplares que se 
acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; juguetes; juguetes, unidades portátiles 
para jugar juegos electrónicos; aparatos para juegos electrónicos adaptados para uso 
con una pantalla o monitor externo; juegos electrónicos; juguetes de construcción; 
adornos para árboles de Navidad, excepto luces, velas y confitería; máscaras 
[juguetes], de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E. 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-2140 
Fecha de presentación: 2024-04-02 
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: General Mills Brasil Alimentos Ltda
Domicilio: Rua Martini, 292, Bloco A. Rudge Ramos; Sao Bernardo do Campo/SP, 
CEP 09611-000, Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  KITANO
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Condimento [ablandador de carne]; sal; y hierbas 
secas, de la clase 30.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E. 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2158
Fecha de presentación: 2024-04-03
Fecha de emisión: 15 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval, S.A. 
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO  CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  AEROHALER

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación farmacéutica para la dilatación de los 
bronquios, de la clase 5.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E. 12 y 27 F. 2025
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Número de Solicitud: 2024-3856
Fecha de presentación: 2024-06-10 
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: NOMRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: CEMENTOS HÉRCULES S.A. DE C.V.  
Domicilio: Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, Francisco Morazán , CP FM 
1100, Honduras.
 B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Camilo Z. Bendeck Perez 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CEMENTO HÉRCULES

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "CEMENTO HÉRCULES" 
en su conjunto.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial cuya finalidad es la 
importación, exportación, distribución y comercialización de cemento, así como 
productos relacionados con la ferretería, además de la representación de casas 
nacionales y extranjeras, de la clase 50.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E. 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-3854
Fecha de presentación: 2024-06-10 
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Cementos Hércules S.A. DE C.V.   
Domicilio: Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, Francisco Morazán , CP FM 
1100, Honduras.
 B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Camilo Z. Bendeck Perez 
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CEMENTO HERCULES
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "CEMENTO HERCULES" 
y la apariencia de la etiqueta en su conjunto, no se protegen los demás elementos 
denominativos. NO es objeto de registro lo relativo a ''NORMA ASTM C1157, por 
lo tanto se elimina de oficio del distintivo solicitado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cementos y productos derivados de cemento, de 
la clase 19.
    
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E. 12 y 27 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2475
Fecha de presentación: 2024-04-19 
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HOUMAN GHADESI FAJARDO  
Domicilio: COLONIA LOMAS DEL GUIJARRO, CALLE MALMO, CASA 
NÚMERO 06, CP 11101, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ULTRA FOAM
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ULTRA FOAM", sin dar 
protección a los elementos denominativos contenidos en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: DETERGENTE LÍQUIDO, de la clase 3.
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-1788
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HARMATEC S. DE RL.,
Domicilio: Mall El Dorado, 2do. nivel, Boulevard Morazán. Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LESLY ONEIDA PACHECO CARRANZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ANKER
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de productos 
electrónicos, cargadores y baterías para celulares, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
 Registro de la Propiedad Industrial

28 E., 12 y 27 F. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados


	Decreto Ejecutivo Número PCM 06-2025
	Decreto No. 104-2024



